
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS MUJERES, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT  

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García , integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres , al tenor de los 

siguientes:  

Considerandos  

Que con fecha doce de enero de dos mil uno se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Instituto 

Nacional de las Mujeres.  

Que es importante destacar que dicho instrumento normativo es de orden público y de observancia general en 

todo el país, en materia de igualdad de género y de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, derivado 

de lo que determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta Ley crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público descentralizado de la 

administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y efe gestión 

para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.  

Asimismo, establece quiénes son sujetos de la Ley, siendo todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se 

encuentren en el territorio nacional, y las mexicanas en el extranjero, sin importar origen étnico, edad, estado 

civil, idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma.  

La presente iniciativa de decreto pretende reformar diversas disposiciones referentes con la incorporación de los 

órganos y organismos que tienen autonomía derivada de nuestra Carta Magna o de alguna legislación en lo 

particular.  

Nos parece muy relevante y necesario que las políticas públicas dirigidas a todas las mujeres también incluyan 

expresamente a aquellas que por sus funciones concretas, llevan a cabo en órganos y organismos que gozan de 

autonomía.  

Los órganos y organismos autónomos, ya sea por la ley fundamental o por alguna ley en lo particular, tienen 

una complejidad y ello deriva a su naturaleza jurídica y política, funciones, mecanismos de elección de sus 

titulares e incluso niveles y tipos de autonomía.  

En nuestro país, los entes autónomos son de diversa naturaleza y los podemos encuadrar desde el punto de vista 

jurídico-administrativo, pudiéndose clasificar en organismos autónomos; organismos autónomos 

descentralizados del Estado; personas de derecho público con carácter autónomo; órganos reguladores en 

materia energética (autónomos que son parte de la administración pública centralizada); órganos públicos 

autónomos; órganos autónomos; entidad autónoma del Poder Legislativo; y los tribunales autónomos.  

Cabe hacer mención que las clasificaciones derivan propiamente de la denominación que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las leyes en la materia les establecen.  



 
  

Que el Instituto Nacional de las Mujeres, entre las diversas-atribuciones que tiene delegadas, debe promover 

permanentemente, como ya lo hace entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones dirigidas a 

mejorar la condición social de la población femenina y la erradicación de todas las formas de discriminación 

contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural; es por ello que la presente 

iniciativa pretende que también los órganos y organismos con autonomía también sean materia de la presente 

Ley.  

En el mismo orden de ideas cabe mencionar que el Instituto a través de su junta de gobierno, con la aprobación 

de la mayoría de sus asistentes, de acuerdo al tema que se trate en su agenda, podrá invitar a representantes de 

diversas dependencias e instituciones públicas federales, estatales o municipales, así como a organizaciones 

privadas y sociales, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión o sesiones correspondientes. 

Consideramos necesario que a dicha junta de gobierno, como invitados, también se puedan, en su caso, integrar 

algunos representantes de órganos y organismos con autonomía, los que seguramente aportarían en gran medida 

acciones y políticas en favor de las mujeres en dichas Instituciones.  

De la misma manera se pretende que la colaboración que el instituto solicita a diversas autoridades, también se 

pueda hacer con los órganos y organismos con autonomía, para que la información pertinente en materia de 

igualdad de género, así como su colaboración dentro del área de su competencia, en la elaboración, ejecución y 

seguimiento del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se dé también entres estos.  

Asimismo, también los órganos y organismos autónomos deberán incorporar el enfoque de género en sus 

políticas, acciones y programas de carácter institucional, esto por supuesto conducirá a que las mujeres que 

llevan a cabo funciones en los mismos, tengan en materia de igualdad de género y de derechos, las mismas 

oportunidades que los hombres.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de nuestra soberanía, la siguiente 

iniciativa de:  

Decreto  

Único. Se reforma la fracción X del artículo 7; el segundo párrafo del inciso b) de la fracción III del artículo 12, 

se modifica la denominación del Capítulo VI y los artículos 28 y 30, todos de la Ley del Instituto Nacional de 

las Mujeres, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 7.  

I. a IX ....  

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión, los órganos y organismos con autonomía y la sociedad, 

acciones dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina y la erradicación de todas las formas 

de discriminación contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural;  

XI. a XXV ....  

Artículo 12. ...  

I. y II. ...  

III. ...  



 
  

a)  

b)  

La junta de gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, de acuerdo al tema que se trate en su 

agenda, podrá invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones públicas federales, estatales o 

municipales, órganos y organismos con autonomía, así como a organizaciones privadas y sociales, o 

comprendidas en el artículo anterior, los que tendrán derecho a voz no a voto en la sesión o sesiones 

correspondientes. 

... 

... 

...  

Capítulo VIDe la colaboración  

Artículo 28. El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, las y los titulares de los órganos de impartición de justicia federal, así como las y los titulares de 

la Junta de Coordinación Política de ambas Cámaras del Congreso de la Unión y a las y los titulares de los 

órganos y organismos con autonomía, la información pertinente en materia de igualdad de género, así como su 

colaboración dentro del área de su competencia, en la elaboración, ejecución y seguimiento del Programa 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

Artículo 30 . Las dependencias y entidades de la administración pública federal, los órganos de impartición de 

justicia federal, así como las Cámaras del Congreso de la Unión y los órganos y organismos con autonomía en 

el ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus políticas, programas y 

acciones institucionales.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019. 

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica) 

 


